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PROGRAMA DE ESTUDIOS 

 

PRESENTACIÓN 

 

El contenido de este curso constituye básicamente la jurisprudencia en materia notarial y registral 

emitida tanto por la Corte Suprema de Justicia en fallos de casación civil como por la Corte de 

Constitucionalidad en fallos de amparos e inconstitucionalidad abstracta. En ese sentido, es fundamental el 

conocimiento tanto de la legislación notarial como registral y de la materia de obligaciones y contratos tanto 

en el ámbito civil como en el ámbito mercantil. La importancia de este conocimiento es que resulta una guía 

para el correcto actuar notarial y registral en la República de Guatemala, así como un marco que estatuye los 

límites de actuación en el ámbito notarial y en el ámbito registral. Por otro lado, si bien la jurisprudencia 

únicamente es obligatoria cuando llena los requisitos tanto del artículo 43 de la Ley de Amparo, Exhibición 

Personal y de Constitucionalidad, como de los artículos 621 y 627 del Código Procesal Civil y Mercantil; toda 

la jurisprudencia emanada de los órganos citados, puede servir de guía en las actuaciones notariales y en los 

actos registrales y ayudar a evitar incurrir en costos por pérdidas de tiempo o reposiciones dinerarias por lo 

que el curso se convierte en una guía para adecuar al ordenamiento jurídico y a la jurisprudencia notarial y 

registral un correcto actuar de los actos notariales y registrales. 

 



OBJETIVO GENERAL: 

 

• Dotar al estudiante de conocimientos básicos que le permitan distinguir los conceptos elementales 

de la jurisprudencia en materia notarial y registral, y que los estudiantes entiendan la especial 

protección que los tribunales constitucionales brindan a los particulares ante violaciones a sus 

derechos constitucionalmente reconocidos. 

 
OBJETIVOS PARTICULARES: 
 

• Realizar un estudio profundo sobre los temas fundamentales que integren los precedentes y la 

jurisprudencia constitucional en materia notarial y registral.  

• Analizar distintas sentencias emitidas por el tribunal constitucional en materia notarial y registral 

que permitan entender la estructura de pensamiento de esas ramas del conocimiento jurídico y como 

se aplican e interpretan los principios notariales y registrales en los precedentes y en la doctrina legal 

constitucional y de casación.  

 

CONTENIDO DEL CURSO: 

 

 



OBJETIVO 
ESPECIFICO 

CONTENIDO ACTIVIDADES 
SUGERIDAS 

BIBLIOGRAFÍA 
ESPECIFICA 

PERIODOS 

Que los 
estudiantes 
aprendan y 
desarrollen 

conocimientos 
sobre el 
control 

constitucional 
en el ámbito 

notarial y 
registral 

PRIMERA UNIDAD 
 

CONTROL 
CONSTITUCIONAL 

DEL DERECHO 
NOTARIAL Y 
REGISTRAL 

 
1. Fundamento del 
control constitucional 
del Derecho notarial y 
registral 
2. El precedente 
constitucional, la 
jurisprudencia y sus 
respectivas 
estructuras 
3. Los sistemas de 
control constitucional 

1. Explicaciones que 
dará el profesor 

2. Comprobaciones 
de lectura 

3. Resúmenes sobre 
videoconferencias 
transmitidas 

4. Monografías sobre 
temas específicos. 

5. Presentaciones de 
los cursantes sobre 
los temas que se 
les asignen. 

6. Exámenes 
parciales y examen 
final según 
planificación. 

 

Bocanegra Sierra, Raul, “El valor 
de las sentencias del tribunal 
constitucional”, Instituto de 
Estudios de Administración 
Local, Madrid. 

 
Massini Correas, Carlos, “La 
prudencia jurídica”, Lexis 
Nexis, Abeledo Perrot. 

 

5 periodos. 

Que los 
estudiantes 
aprendan y 
desarrollen 

conocimientos 
sobre  acciones 
constitucionale
s en el ejercicio 
profesional del 
Notario y en la 
función pública 

SEGUNDA UNIDAD 
 

ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 

EN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL DEL 

NOTARIO Y DEL 
FUNCIONARIO 

PÚBLICO 
 
1. Las acciones 
constitucionales en el 
ejercicio profesional 
del Notario y del 
Funcionario público 
2. Las formas en que 
los asuntos notariales 
y registrales pasan a 
ser objeto de análisis 
constitucional. 
3. La protección y 
tutela que realiza el 
Tribunal 
Constitucional 
(derechos individuales 
y sociales) 
 
 

1. Explicaciones que 
dará el profesor 

2. Comprobaciones 
de lectura 

3. Resúmenes sobre 
videoconferencias 
transmitidas 

4. Monografías sobre 
temas específicos. 

5. Presentaciones de 
los cursantes sobre 
los temas que se 
les asignen. 

6. Exámenes 
parciales y examen 
final según 
planificación. 

 

Nino, Carlos Santiago, 
“Fundamentos de 
derecho 
constitucional”, 
Editorial Astrea. 

Pereira Menaut, Antonio-Carlos, 
“Lecciones de teoría 
constitucional”, 
Editorial Colex. 

 

5 periodos. 



EVALUACIÓN 

 

Exposición en clase   20 puntos 

Entrega de trabajos  20 puntos 

Primer examen   20 puntos 

Segundo examen   20 puntos 

Examen Final   20 puntos 

                          -----------------     

Total     100 puntos 

 

 

BIBLIOGRAFÍA GENERAL 

 

 LIBROS: 

• Bocanegra Sierra, Raul, “El valor de las sentencias del tribunal constitucional”, Instituto de Estudios 

de Administración Local, Madrid. 

• Massini Correas, Carlos, “La prudencia jurídica”, Lexis Nexis, Abeledo Perrot. 

• Nino, Carlos Santiago, “Fundamentos de derecho constitucional”, Editorial Astrea. 

• Pereira Menaut, Antonio-Carlos, “Lecciones de teoría constitucional”, Editorial Colex. 

• Sagues, Nestor Pedro, “La interpretación judicial de la constitución”, Lexis Nexis. 

LEYES: 

Que los 
estudiantes 
aprendan y 
desarrollen 

conocimientos 
sobre la 

interpretación 
jurídica y 

constitucional 
en materia 
notarial y 
registral 

TERCERA UNIDAD 
 

INTERPRETACIÓN 
JURÍDICA Y 

CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA NOTARIAL 

Y REGISTRAL 
 

1. La interpretación 
jurídica en general y la 
constitucional en 
materia notarial y 
registral. 
2. La prudencia 
jurídica y el silogismo 
judicial en la 
jurisprudencia 
notarial y registral. 
3. La interpretación 
constitucional, 
instrumento y límite 
del juez. 
4. El valor de las 
sentencias del tribunal 
constitucional. 
 

1. Explicaciones que 
dará el profesor 

2. Comprobaciones 
de lectura 

3. Resúmenes sobre 
videoconferencias 
transmitidas 

4. Monografías sobre 
temas específicos. 

5. Presentaciones de 
los cursantes sobre 
los temas que se 
les asignen. 

6. Exámenes 
parciales y examen 
final según 
planificación. 

Sagues, Nestor Pedro, “La 
interpretación judicial 
de la constitución”, 
Lexis Nexis. 

 

 6 periodos. 



• Constitución Política de la República de Guatemala. 

• Leyes Constitucionales. 

• Ley del Organismo Judicial. 

• Código Civil. 

• Código de Notariado. 

OTROS:  

• Gacetas jurisprudenciales de la Corte de Constitucionalidad. 

 

Otros textos relacionados a señalarse por el catedrático. 

 


